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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta  

Norte de Santander  

 

San José de Cúcuta, Once (11) de abri l  de dos mil  veinticuatro (2024) 

  

 

REF. VERBAL SUMARIO 

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL  

RAD. 2019-00458 

 

 

En atención a que la parte demandada a través de su apoderado 

judicial informa que no fue posible encontrar el poder que aport ó en 

su oportunidad para contestar la demanda, por tanto , sol icita que sea 

tenido en cuenta el poder confer ido en el momento que fue 

contestada la demanda, s in perjuicio, de que se convaliden las 

actuaciones efectuadas en el proceso toda vez que de conformidad 

con el artículo 90 del Código General del Proceso, se preceptúa como 

causal de inadmisión la falta de otorgamiento de poder y que por lo 

que en la oportunidad procesal se debió inadmiti r   y conceder el 

término para subsanar la contestación y no tenerla ahora por 

extemporánea.  

Conforme lo anterior,  se tiene que si  bien es cierto el  articulo 90 del C. 

G. del P.,  preceptúa la causal de inadmisión, se tiene que el mismo 

hace referencia es a la demanda y no a la contestación como 

equívocamente lo señala el togado, por lo que no es apl icable al 

presente caso, s iendo inviable dicho argumento. 

 

No obstante lo anterior,  se tiene  que el que el inciso 5º del artículo 391 

ibidem establece: 

 

“El término para contestar la demanda será de diez (10) días. Si faltare algún 

requisito o documento, se ordenará, aun verbalmente, que se subsane o que 

se allegue dentro de los cinco (5) días siguientes”. 

  

Por lo tanto, de conformidad con la norma antes citada esta 

Dependencia Judicial, concede al extremo pasivo, el término de cinco 

(5) días hábiles a f in de que se si rva subsanar la falencia que presenta,  

esto es al legar el respectivo poder, so pena de tener por no 

contestada la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, El  Juzgado Segundo Civi l  Municipal de 

Cúcuta –  Norte de Santander –   

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: INADMITIR  la contestación de la demanda presentada por la 

parte demandada BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. a través de 

apoderado judicial,  por lo dicho en la parte motiva del presente 

proveído.  
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SEGUNDO: CONCEDER  a la parte demandada el  término de cinco (5) 

días hábiles a fin de que se sirva subsanar la falencia que presenta, esto es allegar 

el respectivo poder, so pena de tener por no contestada la demanda., 

advirt iéndose que deberá ser remitido de manera digital y en la 

cuenta de correo electrónico de este juzgado 

jcivmcu2@cendoj. ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

       
MARIA TERESA OSPINO REYES  

Jueza 
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